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Ciudad y Fecha Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Tipo de Proceso Restitución de Tierras (Ley 1448 de 2011)  

Solicitante(s) 
A través de Apoderado Judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas –UAEGRTD- 

Emplazado(s) 

- RICARDO ALFONSO MARTÍN PÉREZ cc. 79.954.436 y/o Herederos 
Indeterminados 

- RICARDO ALFONSO MARTÍNEZ PÉREZ, sin más datos, y/o Herederos 
Indeterminados 

- Herederos Indeterminados de IGNACIO DUARTE VANEGAS, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía No. 498.316 

- Herederos Indeterminados de PEDRO MIGUEL CORREAL BRICEÑO, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 491.881 

- JUSTO CARVAJAL CARVAJAL cc. 6.281 
- Herederos Indeterminados de FRANCISCO SIMÓN VIGOYA SARMIENTO, 

quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 473.163 
- OCTAVIO SARMIENTO GODOY cc. 3.291.278 
- OLIVO CASTRO cc. 498.064 
- EDIER MARTÍNEZ URREGO cc. 85.471.807 
- HÉCTOR COSME PORTILLO TORRES cc. 85.448.910 
- MARTHA LUCÍA RONCO ROMERO  cc. 57.423.318 
- JOSÉ CAGUA ORTIZ 
- MARENA VERA MENDOZA 
- NASARIO BARRAGÁN ALBA 

- JUAN ÁNGEL PÉREZ PALOMINO 

Auto a Notificar 
Admisorio AIR-19-010 de fecha 7 de febrero de 2019 y el de vinculación 
AIR-19-246 de fecha 8 de octubre de 2019 

Predio(s) 

- Urbano. Calle 3 No. 7-04/10; carrera 7 No. 3-03/09/11 en el 
municipio de Cabuyaro (Meta).  

- Rural. “ZIMARÚA”, Vereda Remanzón, municipio de Cabuyaro 
(Meta).  

- Rural: “EL PORVENIR”, Vereda Remanzón municipio de Cabuyaro 
(Meta) 

- Rural: “EL BAMBÚ II”, vereda Remanzón, municipio de Cabuyaro 
(Meta). 

Cédula Catastral / 
Número Predial 

- Urbano. 50 124 01 00 0012 0008 000 
- Rural. “Zimarúa”: 50 124 00 01 0001 0015 000 
- Rural: “EL PORVENIR”: N/A 
- Rural: “EL BAMBÚ II”: 50 124 00 02 0005 0033 000 

Matrícula 
Inmobiliaria 

- Urbano. 234-15891 
- Rural. “Zimarúa”: 234-13421 
- Rural: “EL PORVENIR”: N/A 
- Rural: “EL BAMBÚ II”: 234-13327 

 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, como lo preceptúa el artículo 108 del Código 

General del Proceso y el Acuerdo Nº PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura; de no 

comparecer se les nombrará Curador Ad-Litem.  

 
La presente publicación se hará en día domingo en un diario de amplia circulación nacional como 
EL TIEMPO o EL ESPECTADOR y/o en las cadenas radiales RCN RADIO, CADENA RADIAL AUTÉNTICA, 

CARACOL RADIO de Cabuyaro, Meta. 
PUBLÍQUESE 
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